RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007503 , Ent. N°5889/14)

VISTO: la consulta formulada por las Contadoras Delegadas ante la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con el reconocimiento de la antigüedad de auxiliares de servicio contratadas a término al amparo de la Ley 17.556;

RESULTANDO: 1) que mediante nota de 29 de setiembre de 2014 las Contadoras Delegadas ante ANEP, consultan respecto del mencionado reconocimiento de la antigüedad;

2) que se indica que, mediante convenio con el sindicato de funcionarios, auxiliares contratados a término se fueron incorporando progresivamente por contrato de función pública al presupuesto del Organismo;
3) que por Resolución Nº 16, Acta Extraordinaria      Nº 70 de 2/8/2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso “el reconocimiento de la antigüedad como Auxiliares de Servicio contratadas a término al amparo de la le Ley 17556 que ingresaron en el año 2012, por los años trabajados en el Organismo y a los efectos funcionales”;                            
4) que por Resolución Nº 50, Acta Extraordinaria      Nº 31 de 1/04/2014, “se amplió la misma, haciendo extensivo en forma genérica a todos los Auxiliares de Servicio Contratadas a término al amparo de la precitada Ley”;
5) que por Resolución Nº 24, Acta Extraordinaria       Nº 72 de fecha 25 de julio de 2014 se resuelve: 
“...A) el reconocimiento de la antigüedad a los efectos funcionales refieren a la carrera administrativa, en el cómputo de la antigüedad computada; 
B) requisito de antigüedad exigido por el BROU para otorgar préstamos sociales;
C) pago de la Prima por Antigüedad”;

6) que las Contadoras Delegadas, en el entendido que la Resolución anterior vulnera la voluntad del legislador, consultan si es pertinente dicha Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 32 de la Ley 17.556 establece que el contratado a término no adquiere la calidad de funcionario público, ni los beneficios que tal calidad conlleva;

2) que el Artículo 112 del Estatuto del Funcionario No Docente de ANEP, que regula el régimen de antigüedad calificada aplicable a los Auxiliares de Servicio, se dispone únicamente para quien posea la calidad de funcionario público;
3) que en consecuencia, las Resoluciones que reconocen  la antigüedad  generada durante la contratación a término, a los efectos de la carrera administrativa y del pago de la prima por antigüedad,  contravienen lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 17.556 y por el Estatuto del Funcionario No Docente de ANEP;
4) que en lo que refiere al requisito de antigüedad exigido por el BROU para otorgar préstamos sociales, se deberán remitir –si se entiende pertinente- los antecedentes referidos a los requisitos exigidos por el BROU para otorgar dichos préstamos;                         
El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución;    

2) Comunicar a las Contadoras Delegadas; y

3) Devolver los antecedentes.
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